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� El 7 de julio, ArtsyomDubski fue condenado a un

año de cárcel por el Tribunal de Distrito de Asipovichi,

en la región deMahilyow, y el 15 de junio, la pena de

“libertad restringida” que estaba cumpliendoMaxim

Dashuk fue ampliada 15meses por el Tribunal de

Distrito deMaskouski, enMinsk. Los dos fueron

condenados por violar los términos de condenas

anteriores impuestas por su participación en la protesta

de enero de 2008, y Amnistía Internacional los

consideraba presos de conciencia. Estos jóvenes se

encontraban entre las 11 personas condenadas a

cumplir periodos de hasta dos años de “libertad

restringida” por “organizar o participar en acciones

causantes de graves alteraciones del orden público”.

En noviembre de 2009, 5 de las 11 personas habían

sido amnistiadas, una había visto reducidas las

restricciones y otras 3 permanecían en el extranjero.

Defensores y defensoras
de los derechos humanos
Las organizaciones de la sociedad civil se enfrentaban

a numerosos obstáculos a la hora de inscribirse en el

registro oficial para que se las autorizase a operar.

� El 26 de enero, la organización de derechos

humanos Nasha Viasna (antes conocida como Viasna),

presentó su solicitud de inscripción, que fue rechazada

por tercera vez. El Ministerio de Justicia alegó varias

razones para el rechazo: que algunosmiembros del

grupo habían sido declarados culpables de delitos

administrativos en ocasiones anteriores, que la lista de

miembros fundadores contenía inexactitudes, que no

se describía el mecanismo de elección de presidente y

secretario, que el nombre de la organización no

figuraba en un documento, y que las dimensiones de la

sede eran demasiado reducidas. El 19 demarzo los

miembros fundadores recurrieron esta decisión y el 22

demarzo el Tribunal Supremo ratificó la decisión del

Ministerio de Justicia. El 25 de abril los fundadores

presentaron una nueva solicitud, que fue rechazada el

28 demayo por el Ministerio de Justicia. Además de las

razones citadas en denegaciones anteriores, el

Ministerio afirmó que la segunda parte del nombre de

la organización no se correspondía con su estatuto. El

16 de junio de 2009 los fundadores de Nasha Viasna

recurrieron esta decisión pero, una vez más, el 12 de

agosto el Tribunal Supremo ratificó la denegación de la

solicitud de inscripción.

Violencia contra las mujeres
El 21 de enero entró en vigor una nueva Ley sobre

Prevención del Delito que, por primera vez, se refería

a la violencia intrafamiliar y pedía a los organismos

estatales, entre ellos el Ministerio del Interior, que

investigasen todos los casos de violencia en el ámbito

familiar y enjuiciasen a los responsables. Sin

embargo, se carecía de los recursos y estructuras

adecuados para abordar el problema de la violencia

contra las mujeres. Al finalizar el año sólo dos casas

refugio para víctimas de violencia intrafamiliar se

financiaban gracias a una combinación de fondos

estatales y no gubernamentales.

Informes y visitas
de Amnistía Internacional
� Una delegada de Amnistía Internacional visitó Bielorrusia enmarzo y

noviembre.

� Ending executions in Europe: Towards abolition of the death penalty in

Belarus (EUR 49/001/2009)

BOLIVIA
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA
Jefe del Estado y del gobierno: Evo Morales Ayma
Pena de muerte: abolicionista para los delitos comunes
Población: 9,9 millones
Esperanza de vida: 65,4 años
Mortalidad infantil (‹5 años) (h/m): 65/56 por cada 1.000
Población adulta alfabetizada: 90,7 por ciento

Como consecuencia de varias iniciativas en el campo
de los derechos económicos, sociales y culturales, se
registraron mejoras en los servicios de salud y
educación y en el reconocimiento del derecho a la
tierra de los campesinos y los pueblos indígenas. El
sistema judicial seguía debilitándose, lo que
socavaba las garantías en materia de juicios justos.

Información general
En diciembre, el presidente Evo Morales ganó por

segunda vez las elecciones presidenciales y su

partido obtuvo dos tercios de los escaños de la

Asamblea Legislativa. En enero y febrero,

respectivamente, se aprobó y promulgó una nueva

116 Amnistía Internacional Informe 2010

B



Constitución después de más de dos años de

negociaciones políticas. La Constitución establecía

como uno de sus fundamentos el carácter

“plurinacional” de la mayoría indígena de Bolivia y

contenía disposiciones para el desarrollo de los

derechos económicos, sociales y culturales.

Disminuyó la violencia política, pero la polarización

política siguió afectando a la vida pública. En abril, en la

ciudad de Santa Cruz, baluarte de la oposición, una

unidad de élite de la policía mató a tres hombres

presuntamente implicados en la organización de una

trama golpista contra el gobierno central.

Posteriormente suscitó preocupación el modo en que

se estaba llevando a cabo la investigación del incidente.

Se inició la investigación de unos 140 presuntos

casos de violación en la comunidad menonita de

Manitoba. Entre las víctimas figuraban al parecer

niñas de corta edad.

Sistema de justicia
Siguió suscitando preocupación la independencia del

poder judicial. Las tensiones políticas socavaban la

capacidad de algunas instituciones clave para debatir

propuestas encaminadas a reformar la magistratura

de manera coordinada.

En junio dimitió el último magistrado del Tribunal

Constitucional, dejando al país sin un mecanismo de

supervisión de las garantías constitucionales y con

más de 4.000 casos sin resolver.

Preocupaba la posibilidad de que la persistente

inestabilidad y politización del sistema de justicia

menoscabara la aplicación de las normas

internacionales sobre juicios justos. En 2009 se

inhabilitó y acusó formalmente de irregularidades

procedimentales a numerosos jueces y funcionarios

judiciales, incluidos varios magistrados de la Corte

Suprema. Entre ellos figuraba el presidente de este

órgano, Eddy Fernández, inhabilitado en mayo por

presunta retardación deliberada de la justicia en el

caso de Octubre Negro (véase infra).

La presentación de recursos obstaculizó el

desarrollo de varias causas relevantes y dio origen a

denuncias de injerencia política. Por ejemplo, la

interposición de recursos por cuestiones de

jurisdicción retrasó el avance de la causa relacionada

con el estallido de violencia que se registró en

septiembre de 2008 en el departamento de Pando y

que se cobró la vida de 19 personas, en su mayoría

campesinos. Las denuncias sobre la parcialidad de

los jueces encargados de algunas causas ocasionó la

presentación de varios recursos más por cuestiones

de procedimiento.

Dos comisiones especiales nombradas en 2008

por la Cámara de Diputados presentaron sus

conclusiones sobre la masacre de Pando y la

violencia racista registrada en Sucre en mayo de

2008. Al finalizar el año continuaba en Sucre el juicio

contra varios cargos y dirigentes locales acusados de

torturas y delitos de orden público. Los diputados

recomendaron que se procesara a más de 70

personas, entre ellas a Leopoldo Fernández, ex

prefecto de Pando, por su implicación en la matanza

ocurrida en este departamento. Se preveía que el

juicio comenzara a principios de 2010.

Impunidad
En mayo se inició el juicio contra 17 altos cargos,

entre ellos el ex presidente Gonzalo Sánchez de

Lozada, en relación con unos sucesos acaecidos en

octubre de 2003, denominados “Octubre Negro”, en

los que murieron al menos 67 personas y resultaron

heridas más de 400 en unos enfrentamientos entre

miembros de las fuerzas de seguridad y

manifestantes que protestaban por la intención del

gobierno de enajenar las reservas de gas del país. Al

finalizar el año, Gonzalo Sánchez de Lozada seguía

en Estados Unidos en espera del resultado de una

solicitud de extradición. Durante 2009, varios ex

ministros implicados en el caso eludieron la acción de

la justicia al abandonar el país.

En noviembre, un tribunal estadounidense resolvió

que existían motivos suficientes para juzgar en

Estados Unidos a Gonzalo Sánchez de Lozada y al ex

ministro de Defensa Carlos Sánchez Berzaín en una

demanda civil por daños relacionada con presuntos

crímenes de lesa humanidad y ejecuciones

extrajudiciales.

Estados Unidos extraditó a Bolivia al ex ministro de

Gobierno Luis Arce Gómez, quien, tras su llegada al

país, fue condenado a 30 años de cárcel. En 1993

había sido declarado culpable de delitos de

desaparición forzada, tortura, genocidio y asesinato

perpetrados en 1980 y 1981.

En julio comenzaron en Teoponte, una zona rural

situada a 300 km de La Paz, los trabajos para

localizar los restos de los miembros de un movimiento

armado de oposición que fueron víctimas de

desaparición forzada en 1970. Al finalizar el año se
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habían encontrado nueve cadáveres y seguía la

búsqueda de los restos de unas 50 personas más,

muertas al parecer en las mismas circunstancias.

El Ministerio de Defensa aprobó un procedimiento

que permitía solicitar documentación a las fuerzas

armadas sobre violaciones de derechos humanos

perpetradas en el pasado. El presidente Morales

subrayó en un primer momento que no existía

documentación sobre desapariciones forzadas

ocurridas durante gobiernos anteriores.

Derechos de los pueblos indígenas
En mayo, el Foro Permanente de la ONU para las

Cuestiones Indígenas publicó un informe en el que se

reconocían los pasos dados por el gobierno boliviano

para identificar situaciones de servidumbre, trabajo

forzado, trabajo cautivo y esclavitud de familias

cautivas. Se criticaban también los arraigados

intereses imperantes en los comités cívicos y las

prefecturas de las tierras bajas que posibilitaban la

continuación de estos abusos.

� En julio, el viceministro de Tierras anunció un nuevo

plan para el asentamiento de unas 2.000 familias de los

departamentos de Cochabamba y La Paz en 200.000

hectáreas de tierras identificadas como fiscales (tierras

del Estado) en el departamento de Pando. En agosto se

efectuaron los primeros traslados, pero posteriormente

se canceló el plan debido a la preocupación que

suscitaba la falta de servicios e infraestructuras.

Derechos de las mujeres
En mayo, el gobierno puso en marcha una iniciativa

para reducir la mortalidad materna mediante la

concesión de un incentivo en metálico a las madres

con objeto de que se sometieran a revisiones

médicas gratuitas antes y después del parto. Se

recibieron numerosas solicitudes, pero las mujeres

que no tenían una partida de nacimiento

encontraban al parecer obstáculos a la hora de

acceder a este servicio médico. Los profesionales de

la salud señalaron que se había registrado un

aumento del número de abortos clandestinos y

embarazos de adolescentes durante el año, pero no

se disponía de datos globales fiables que

confirmaran esta afirmación.

Informes y visitas
de Amnistía Internacional
� Una delegación de Amnistía Internacional visitó Bolivia en agosto.

BOSNIA
Y HERZEGOVINA
REPÚBLICA DE BOSNIA Y HERZEGOVINA
Jefe del Estado: presidencia de carácter rotativo:

Željko Komšić, Nebojša Radmanović y Haris Silajdžić
Jefe del gobierno: Nikola Špirić
Pena de muerte: abolicionista para todos los delitos
Población: 3,8 millones
Esperanza de vida: 75,1 años
Mortalidad infantil (‹5 años) (h/m): 17/12 por cada 1.000
Población adulta alfabetizada: 96,7 por ciento

El país continuó profundamente dividido en función
de la pertenencia étnica. El procesamiento de
crímenes de guerra cometidos durante el conflicto
de 1992-1995 siguió avanzando lentamente. Las
autoridades continuaron sin abordar la situación de
las mujeres violadas durante la guerra al no
facilitarles el debido acceso a la justicia ni
proporcionarles reparación.

Información general
Las relaciones entre los miembros de los tres grupos

étnicos principales –musulmanes bosnios

(bosniacos), croatas y serbios– empeoraron

drásticamente. Algunos líderes políticos recurrieron

progresivamente a una retórica nacionalista que, en

algunos casos, adoptó la forma de ataques verbales

en público a instituciones del Estado, incluida la

independencia del sistema de justicia. Algunos

políticos negaron en declaraciones que se hubieran

cometido ciertos crímenes de guerra a pesar de que

los tribunales ya habían dictado sentencia sobre ellos

y habían condenado a los responsables.

Representantes serbios boicotearon las

instituciones del Estado y paralizaron su trabajo en

diversas ocasiones.

En octubre fracasaron las conversaciones

facilitadas por la comunidad internacional para

reforzar las instituciones del Estado y reformar la

Constitución.

Las autoridades anunciaron una reducción del

presupuesto en asistencia social para hacer frente a

la crisis económica. La medida afectaba de manera

desproporcionada a los grupos más vulnerables y

hubo protestas generalizadas.
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